
 

 

 

 

 

 
 

INFORME DE EVALUACIÓN PREVIA  
A LA CREACIÓN DEL INSTITUTO UNIVERSITARIO 

DE FARMACOEPIDEMIOLOGÍA 
DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID  

 
 
La Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León, en su artículo 19.1, 

establece que será preceptivo el informe de la Agencia para la Calidad del Sistema 

Universitario de Castilla y León (ACSUCYL) con carácter previo a la creación o adscripción 

de los Institutos Universitarios de Investigación de está Comunidad Autónoma. La Comisión 

de Evaluación de la Investigación de ACSUCYL, constituida según BOCYL nº 29, 12 de 

febrero de 2009, siguiendo la guía publicada por esta Agencia: “Manual de procedimiento 

para la emisión del informe con carácter previo a la creación o adscripción de los Institutos 

Universitarios de Investigación”, en su sesión celebrada el día 6 de mayo de 2010, ha 

aprobado por unanimidad el informe que a continuación se detalla. 

 
 

Denominación del Instituto Universitario de Investigación que solicita su creación: 

 
INSTITUTO UNIVERSITARIO DE FARMACOEPIDEMIOLOGÍA 
 
Institución:   UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 
 
Referencia: IC0912180025 
 
Valoración final: DESFAVORABLE 
 
Consideraciones generales: 

 
La Comisión de Evaluación de la Investigación de esta Agencia para la Calidad del Sistema 
Universitario de Castilla y León, vista la solicitud de referencia IC0912180025 y los 
correspondientes informes de los miembros del Panel Científico nombrado por la Agencia, 
ha analizado la propuesta de creación del “Instituto Universitario de Farmacoepidemiología” 
y, valorando lo en ella expuesto conforme a lo dispuesto en el correspondiente Manual de la 
Agencia y los criterios definidos por esta Comisión, realiza los siguientes comentarios: 
 
La propuesta que se realiza es la creación de un Instituto de Investigación cuyo objetivo 
principal es la farmacovigilancia, ámbito definido en la normativa legal española y europea.  



Informe de evaluación: solicitud de creación del  
Instituto Universitario de Farmacoepidemiología de la Universidad de Valladolid 

 

El objetivo tiene interés eminentemente aplicado y con claras repercusiones sociales y 
sanitarias, siendo un tema de una gran actualidad. Para su cumplimiento, se requieren 
planteamientos científicos multidisciplinares, así como una estrecha relación con los 
organismos con competencias en la evaluación y el control de riesgos asociados al uso de 
medicamentos. No obstante, se ha echado en falta en la propuesta la formulación concreta 
de los objetivos específicos. 
 
La valoración final que se hace de la propuesta y las sugerencias que se realizan son las 
siguientes: 
 

1) La temática es importante y de absoluta actualidad y previsiblemente lo seguirá 
siendo en el futuro. 

2) El proyecto en su actual presentación es excesivamente generalista. 

3) El equipo solicitante en su configuración actual es desequilibrado en cuanto a la 
trayectoria investigadora de sus componentes, ya que junto a un número reducido de 
sus miembros que poseen un currículum de calidad, la mayor parte de los miembros 
restantes del equipo investigador no aportan buenos indicadores científicos. 

4) El equipo solicitante en su configuración actual presenta una trayectoria en común 
limitada. 

5) El número de investigadores incluidos en la propuesta es demasiado reducido por lo 
que se entiende que el instituto propuesto no tendría suficiente masa crítica. 

6) La temática, su extensión e importancia son claros indicadores que aconsejarían 
presentar un proyecto más integrador y ambicioso. 

7) Sería deseable que la propuesta se configurase de forma coordinada con otras 
unidades de la propia Universidad y/o de otras de la Comunidad Autónoma, que 
realizan estudios similares o complementarios. 

8) En la propuesta debería incorporarse a personal externo a la Universidad. 

9) La memoria es mejorable, puesto que en la actual se echan en falta cuestiones 
relevantes, como la no formulación de forma explícita de unos objetivos específicos, 
un proyecto científico detallado y un presupuesto de ingresos y gastos. 

10) Existen serias dudas de que para llevar a cabo las actividades científico-técnicas 
propuestas se requiera necesariamente la creación de una estructura administrativa 
como el Instituto Universitario que se propone. 

 
Por estos motivos, se considera que la actual formulación de la propuesta de instituto no 
resulta adecuada para su conversión en Instituto Universitario de Investigación. No obstante, 
dada su trayectoria y la capacidad de obtención de recursos, se insta al equipo de 
investigación a continuar su labor y a adecuarse a otras fórmulas organizativas que 
contemplen los Estatutos de la Universidad de Valladolid. 


